
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo
Escuela Superior de Tizayuca
Campus T¡zayuca

MTRO. ABEL LUIS ROQUE LOPEZ
DIRECTOR DE ARCHIVO GENERAL
PRESENTE

Con fundamento el en Artículo 114, ftacción XIX del Estatuto General de la Un¡versidad

Autónoma del Estado de Hidalgo, me permito enviar un cordial saludo y en referencia al

oficio AG/17512024 me permito enviar los tres juegos de la Declarator¡a de pre valoración

de archivos, así como el inventario de la Baja Documental No. 008/2024 debidamente

validadas, para los fines correspond¡entes.

Sin otro particular por el momento, reciba las seguridad de mi más alta estima.

)
Mtra. Sandra nas

Carretera Tizayuca-Pachuca Km. 2.5 s/n,
Tizayuca, Hidalgo, México; C.P. 43800
Teléfono: 771 7a72OOO Ext. 5700,5710
t¡zayuca@uae¡.edu.mx
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BAJA No. 00812024

PROCEDENCIA: Escuela Superior de
Tizayuca

Declaratoria de pre valoración de arch¡vos ¡nslilucionales

Con fundamento en el artículo 16", fracción Vl y el artículo 80', fracción XXIX del Estatuto General
de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, el Archivo General en cumplimiento al artículo
31 fracción V, Vl de la Ley General de Archivos,
se presenta la declaratoria de pre valoración para que se autorice la baja documental de la
documentación que a continuación se presenta.

El inventar¡o que respalda los archivos cuya baja definitiva se promueve, ampara la documentación
procedente de la: Escuela Superior de Tizayuca.

La Baja definitiva que se presenta es con fundamento a lo establec¡do en el Catálogo de Disposición
Documental de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo.

Se realizó la pre valoración de las series documentales: Selección y Contratación de personal
Académico, Pagos de nómina, Adquisiciones por adjudicación directa, Almacén de mater¡ales,
lmplementación y operación de programas educat¡vos, Expediente de personal, Diseño Curricular,
Examen General para el Egreso de Licenciatura, Comité de transparencia y Acceso a la lnformación
Públ¡ca, Práct¡cas Profesionales, Serv¡cio Social, Programas de V¡nculación, Centro lncubador de
Empresas de la UAEH, que por su naturaleza son expedientes que carecen de valor histórico; se
analizó que la documentación que se pretende dar de baja se presenta en original, cubrió su tiempo
de guarda precautoria en Archivo de Concentración; anexo a este dictamen se presenta el inventario
de baja documental el cual se descr¡ben 4 cajas que corresponden al periodo 2007-2019 y que hace
un peso aproximado de 60 kilogramos.

Datos de las series:
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Serias
Valor

Documental
Perlodo No.

Cajas
Peao

kg
Estado
Físlco

. Selección y Contratac¡ón de personai

Académico,
o Pagos de nómina,
. Adquisiciones por adjudicación directa,
. Almacén de materiales.
. lmplementación y operación de

programas educat¡vos.
. Expediente de personal.

. Diseño Curricular.

. Examen General para el Egreso de

Licenciatura.

Administrat¡vo
2007
2019
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Comité de transparencia y Acceso a la

lnformación Pública.

Prácticas Profesionales.

Servic¡o Soc¡al.

Programas de Vinculación.

Centro lncubador de Empresas de la
UAEH.

Metodología de Valoración

Con base en la valoración documental establecida en el Catálogo de Disposición Documental de la
UAEH, aunado a la valoración secundaria realizada por el Departamento de Archivo Histórico, se
determ¡nó que la documentac¡ón ha cubierto su plazo de vigencia en el Archivo de Trámite y Archivo
de Concentración, al no contener valores secundarios (evidencial, testimon¡al e informativo) para ser
considerada como histór¡ca, se procede a d¡ctaminar su baja.

Asimismo, se declara que en la documentación no están conten¡dos or¡ginales referentes a activo
fijo, juicios, obra pública o expedaentes con informac¡ón reservada cuyo plazo de conservación
todavía no haya prescrito conforme a las disposiciones apl¡ca

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, fe terc 2024
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Directora de a uper i de Tizayuca

Area Coordinadora de Arch

Elaboró y Analizó Anal¡zó y Autorizó
a

gelina Diego Santos oy de la Cruz Ruvalcaba
Jefa del artamento de Archivo d epartamento de

oncentrac¡ón Histórico
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